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POR LA CUAL la sociedad anónima denominada BALEARES HOLDING 

INC. confiere Poder Amplio y General de Administración y Disposición a 

favor de la Señora MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE 

PIOVESÁN, para que represente a la sociedad en cualquier país del 

mundo con las más amplias facultades de administración: y disposición. 
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contre Poder Amplo y General de Administración y Disposición a favor de la 

Señora MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN, para que 

represente a la sociedad en cualquier país del mundo con las más amplias 

En la Cluied de Panamá, Caplel de la Repúblos, y Cabecera del Civuto 

Notarial del mismo. nombre, a los trecs (13) dias del mes de enero del año dos 

mil eejs (2006), ante mi, Licenciado RAÚL IVÁN CASTILLO SANJUR, Notario 

Público Tercero del Circulo de Panamá, con cédula de identidad personal 

número cuatro — ciento cincuenta y slate — - setecientos veinticinco (4-157-725), 

compareció personalmente MELVIN ANTONIO, PLICET, verón, mayor de 

edad, casado, oficial. de sistemas, panameño y vecino de esta ciudad, con 

cédula de identidad personal número ocho - setecientos treinta y dos — 

trescientos sesenta y ocho (8-732-368), a quien, conazco y aciuendo en 

nombre y representación de la sociedad anónima denominada BALEARES 

HOLDING - INC., de la cual .es Presidente, debidamente _iiscrita da 

organización de esta sociedad en el Registro Público de Parmmá, Sección de 

Mercantil a la Ficha quinientos un mil, trescientos veintidós (501322), 

Documento ochocientos veintisiete mil seiscientos quince (827615) del doce 

(12) de agosto del dos mi cinco (2005) y debidamente autorizado para este 

acto según consta en el Acta de la reunión celebrada el, día trece (13) de 

enero del dos mil seis (2008), por los Accionistas de la expresada sótiedad, la 

cual se insertará más adelante en esta misma Escribura, | me solicitó que 

extendera esta Escrita Pública para hacer constar el Podet' Ampl. y 

-Generai de Administración y Dieposición que la expresada sociedad confiere a 

  

! tag de la Señora MARÍA TERESA VIASECA DE PRATI DE :   
    

 



        

  

EL PRA REL vi RANA 

) represa ala socie e cuszuer pate del inundo con es més 

$ facultades de administración y disposición: - nta 

Pera adminisirw, vegi, gobemer, disponer del patrimonio de"la 

sociedad y de lodos “sus bienes “mixúebles 6 “nmuebies, corporales -o 

incorporalés, presentes y futuros, vender, adquirir, permutar, vader, traneterr, 

hipotecar, o der en prenda, eldjudicar en pego y en cualquier otra forma 

enajenar dichos bienes, sea que le pertenezcan a la socieded a título 

extlisivo d en Comunidad o en prolndivisión o'en Sociedad: con persones 
fisicas o Juridicas. - -- SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modó adquidr y 

ensjénar "bienás "falces; acciones. obligadiones, ' valores, productos, 

insiruméntos: negociables y otros éléctos, ssí como támbién desconter, 

garantizar, endosar, girar y otorgar pagafis, lstraá de cambio, gltús, tonos y 

en gentral todá clase de instruméntos negóciables: - - :- TERCERO: Actuar eri 

miercadós de operaciones mobilarias 'e inmobiliarias, "de divisas de tfidice 

bursátl, realza y tormaltzar contratos a tutiro y opciones dobrá los miemos y 

olros conexos. ---- CUARTO: Abrir cuéntss benúárias de cualkier po yen 
cusiquier institución Bencaris, en cuelqir país del múhdo! girar stbre fondos 

depositados, o qué se depoalliten' y en descubierto, en cuentas conténtás, 

cajas de ahorros o en cualquier otra forma, retirar depósitos actuales o futtitos 

de dinero, valores, objetos, merosiderias, docuínentos y corrbepcidncia de 

oficinas públicas, de instfiuciones 'baricariés, oficiales 6 perticuláres; fbrar, 

firmar, aceptar, fechazar, endosar, descontar, protestar, y pág cñequis, 

letras de camblo, vales, pagarés, y demás * documentos de créditos 

comerciales o civiles, percibiendo'sus importes. - '- QUINTO: Contratar y 

corger cite o piéienos, tiolacaos simples, con o satan; an 

diñero en efectivo, en títulos hipotecarios o en qualquier ctra fofima. - 

SEXTO: altra y cri cotos de scicade cvi, cotos, 

  

    

     

  

    
   



   

        

SÉPTIMO: Pera erendar cejas d seguridad, sololr apertura de aa 

o de les que ya ss encuentren arrendadas a nombre de la sociedad y retirar Ñ e] 

OCTAVO: iniciar, continuar; desistr y teminar toda clase de gestiones y 

tramitaciones: ante cualquier. autoridad o dependencia gubernamental en la. 

que la sociedad tenga interés::o' necesidad de actuar y hacer valer gus. 

derechos. -------- bis aterra 

NOVENO: Liquidar, y pagar cualquier clase de impuestos,. tasas 0 

gravémenes, formelar, .recilamar, rechazar,. observar, aceptar o. impugnar 

iquidaciones; tasaciones, inventarios, impuestos o declaraciones. -.-= ur -7==. 

DÉCIMO: Solicitar el registro de cuantas marcas de fábrica, patentes y demás 

modalidades -del derecho de - Propiedad fueren convenientes para la 

protección de los negocios de la sociedad. ---=o=-=========n- o. o.- - 

DÉCIMOPRIMERO: Cobrer. y perdbir en vía privada. o judicial. cuanto se 

adeude a la sociedad, dar y exigir recibos o cartas de pago, totales o 

parciales, recibir. en pago de lo que. se deba a la sociedad, y en sustución de 

garantias hipotecarias.o.prendarias, toda clase.de bienes. - ;--=-- mp” - 

DÉCIMOSEGUNDO: hurt oficinas pera osta sociedad en cualquer parte de 

mundo donde sea ejercido este poder y nombrar, remover, suspender, 

desu y despedir toda class de emplandos y saviéarea, y fjar sus sueldos y 

POMUNOTACIONES. e .o-. 

ECMOTERCERO: Para levar l representación dela sociedad mandante y 

defensa de todos aus- derechos -patrimoniales y cualquier .otro orden. de 

intereses, el mandatario usará de todas las facultades. generales y especiales 

que se le confiere en este Poder para interponer, oponer, contestar, confesar, 

desistir, aceptar «desistimientos y. confínuar todo género de demandas, 

peticiones, acciones y eXOSpciOnes. o emroomtenmtciontinpiiiccT” 

DÉCBROCUARTO: Delegar: total.o parcialmente el presente poder, y conferir     
  

  

    

    

 



  
   

  

    A mismo el mandatario otorgará y suscribirá toda género. de 

'- criminales y se considerará. vigente y válido este Poder. respecto de. tas 

instituciones que exijan este requisito: mientras no se notifique a las mismas 

por escrito surevocación, suspensión, finitación o renuncia. - ------ mum. 

-..- ElNotario hace constar que hs tenido a 1s vista y deja copie del cerilfvado 

de actiohea número uno' (1); emitido -al portador, por-QUIMIENTAS (500): 

acciones, que manilesta el compareciente, . componer: el capital social de 

BALEARES HOLDING INC. + “9 o ooo io 

+ El Notedo heos:conelr además, que es agrega a esta Escultura el 
siguiente COQUMENÍO; == == <= =i- pr 

roedor ma rr Am ie 

ananá rr rr rpm o 

- -- ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS ASCIONISTAS 

DE BALEARES HOLDING INC, -----—--==2W2o=+nis > a 

- Los Accionietás de BALEARES NOLINMG ING. sociedad anima de la 

República de Panarhá, osiébraron una reunión exiracrdinaria en las oficinas 

de la sociedad en calle Elvira Méndez: No.10, Ultimo Piso, Panerza, República 

de Panamá, el día 13 de enero de 2008 a las 10-00 8.M. --=oeo=aoncnmoo - 

- - Estuvo presente Melvin: Antonio Plioet, Presidonte: de la eccledad; quien 

además representaba el Accionists, como -lo comprobó «mediante la 

presentación del certificado de acciones Kio. por 500 acolanas; emitido el 

portador, jas cuales coneilluyen la totalidad del capital autorizada, y quienes 

renunciaron al aviso previo, Esbaásron presentes atiemás ¿uz Antonia 

Banfield Melo y Diana Mabel Castro, Directoras y Dignatstias dela sociedad. -- 

-- El Preekiente de la socladád, Meivín Antonio Pltcet, presidió tessunión y ja 

e o instumentós públicos o privados, incluso ante las justicias. 
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- - - El Presidente declaró ablerta la reunión.e indicó que la misma se 

celebrando con el único fin de aprobar el otorgamiento de un Poder Amplio 

General de. Administación y Disposición a favor de la Sra. María Teresa 

Vilaseca De Prati de Plovesán, para que represente a ta.sociedad en: 

cualquier pala del mundo, con las más amplea facultados de aorinacdón y 

disposición. - - - - - mom pare q e po e a e 

Después de una.ampla discusión sobre el paticuter, a moción debidamente 

hecha, sustentada y debatida, la Junta de Accionistas de BALEARES 

HOLDING JAC., por unanimidad, - - ---=A$A4 NS ==> momo 

RESOLVIO: Autorizar, como en efecto se. autoriza" al. Presidente de la 

sociedad, Melvin Antonio Picet, para que concurra ante un Notario Publico y 

otorgue un Poder Amplio y General de Adminietración y Disposición a favor de 

la SRA, MARÍA TERESA VILASECA DE PRATI DE PIOVESÁN, mujer, 

mayor de edad, casada, con cédula de cludadanía No.08027187
03, para que 

represente a la sociedad en cualquier país del mundo con las 
más amplias 

    
facultades de administración y disposición. == === =====“========cccesn” 

- - - Después de aprobada la anterior resotución, no habiendo otros asun
tos 

que tratar, se clausuró la reunión a las 10:30 4m. A 

EL PRESIDENTE: (fdo) Melvin Antonio Pllogl === =======nsos=====" 

LA SECRETARIA: (fdo) Diana Mabel Castro - ---===- rms 

REFRENDADO - (fdo.) -- Lic. MARCELA ROJAS — - Abogada en Ejarciolo -- 

e osa cara compact n presa dee ato 

instrumentales, señores Gabriel De León Lorenzo, con cédula de 

identidad persona! número ocho —- doscientos cuarenta y tres — - trescientos 

bono y no (8243261) y José Antonio Paredes Calderón con 

cédulá de identidad personal nimero 90 — cuatrocientos sesenta y 

cinco- doscientos treinta y ocho (8-465-238), mayores de edad y vecinos de 

esta cludad, e O y A 
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impartió su aprobación y firmamos todas para constanela por antá'hf ¿Be doy 

] 1e.---.-- Esta Escritura lleva el número CUATROCIENTOS TREINTA =---- 
ranma Declaro 

A (Fdo) MELVIN. ANTONIO PLIGET..-- Gábriél De León Lorenzo. - - José: 

| Antonio: Paredes Calderón: - - Lié: RAÚL. IVÁN -CASTILLO: SÁNJUR, 

- «4 Notario Público: Tercero, -- ===" ereccion 

- -- Concuerda con sus origináles esta primera copia que expido, «sello y firmo 

en Panamá, República de Panamá, a los trece (13) días del mes de'anero del 

año-dos mil seís (2006). + aoooonesnmnto rc 

ESTA ESCRITURA TIENE YU NOTALD É - : 
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Yo, LIC_ RAUL IVAN CASTIL!. 
Púvtco Tercero del Cucuta (or Ma 

. Ha 4157-25 IDO»"¿DAD No. 175 

1] LENTES 1 PANAMA, REP. DE PANAMA. 
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.     foja (s) son exactas y están conforme al original que se me exhibió y que 

devolví al interesado, Guayaquil, 7 Enero del 2914. 

DR. XAVIER RobAs GARCÉS 

NOTARIO DECIMO PRIMERO VEL CANTON G YAQUIL 

  
 


